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EL DERECHO DE LA MUJER A UNA VIDA LIBRE 
DE DISCRIMINACIÓN Y DE VIOLENCIA SE TRADUCE 
EN LA OBLIGACIÓN DE TODA AUTORIDAD DE INVESTIGAR 
LAS MUERTES VIOLENTAS DE MUJERES CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO, LO CUAL PRETENDE COMBATIR ARGUMENTOS 
ESTEREOTIPADOS PARA EL PLENO Y EFECTIVO EJERCICIO 
DEL DERECHO A LA IGUALDAD

Sinopsis: Mediante esta sentencia, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de México resolvió el amparo en revisión 554/2013, promovido contra un fallo 
dictado por el Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Ci-
viles Federales en el Estado de México. El procedimiento se originó con motivo 
de la negativa del Ministerio Público de ejercer acción penal ante la muerte de una 
mujer cuyo cuerpo fue hallado en su casa, por considerar que se trataba de un 
suicidio, a pesar de las manifestaciones de la madre de la víctima en el sentido 
de que ésta vivía en un contexto de violencia originado por su cónyuge, lo que 
hacía necesario agotar las diligencias pertinentes para descartar la comisión de 
un homicidio. La madre de la víctima argumentó que las autoridades de procu-
ración de justicia incurrieron en diversas omisiones, que denotaron la falta de 
diligencia para investigar hechos de violencia contra las mujeres con perspectiva 
de género, lo que se tradujo en una negación del derecho al acceso a la justicia.

Luego de un análisis detallado de los argumentos presentados por la ac-
cionante, la Primera Sala de la Suprema Corte concluyó que las autoridades 
responsables tenían que haber cumplido con las obligaciones de protección 
de derechos humanos que emanan de la Constitución, de la Convención de 
Belém do Pará y del propio Protocolo de actuación del Estado de México 
ante feminicidios. La Suprema Corte consideró dos obligaciones esenciales del 
Estado para la protección de las mujeres que debieron haber sido protegidas.

En primer lugar, la Suprema Corte se refirió a la obligación de analizar 
con perspectiva de género los asuntos en los que se encuentren involucradas 
mujeres. Se hizo alusión a los pronunciamientos de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en el Caso González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México, 
en los que se señala que en situaciones que impliquen violencia contra las mu-
jeres, el deber de investigar efectivamente tiene alcances mayores, teniendo las 
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autoridades respectivas que conducirse con perspectiva de género. En el caso 
concreto, la Suprema Corte determinó que las autoridades faltaron a su obliga-
ción, toda vez que a pesar de que las circunstancias de la muerte de la víctima 
encajaban prima facie con el patrón descrito en los protocolos de actuación, las 
autoridades no tomaron medidas diligentes con perspectiva de género. La Su-
prema Corte identificó como factores de alarma que debieron haberse tomado 
en cuenta: el sexo de la occisa (femenino), la aparente forma de muerte (asfi-
xia), el lugar donde se encontró su cuerpo (su casa), y la persona que reportó 
el cuerpo (su esposo).

En segundo lugar, la Suprema Corte estableció que existía la obligación de 
prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer, lo que incluye evi-
dentemente las muertes violentas. La Suprema Corte especificó que en “todo 
caso de muertes de mujeres, incluidas aquellas que prima facie parecerían haber 
sido causadas por motivos criminales, suicidio y algunos accidentes, deben de 
analizarse con perspectiva de género, para poder determinar si hubo o no ra-
zones de género en la causa de la muerte y para poder confirmar o descartar 
el motivo de la muerte”.

Se especificaron como puntos mínimos que las autoridades deben investi-
gar en una situación de muerte violenta de una mujer, los siguientes: i) iden-
tificar a la víctima; ii) proteger la escena del crimen; iii) recuperar y preservar 
el material probatorio; iv) investigar exhaustivamente la escena del crimen; 
v) identificar posibles testigos y obtener declaraciones; vi) realizar autopsias 
por profesionales competentes y empleando los procedimientos más apropia-
dos; vii) determinar la causa, forma, lugar y momento de la muerte, y cualquier 
patrón o práctica que la pudiera haber causado. Para identificar estos puntos 
la Suprema Corte se refirió a la jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos.

La Suprema Corte resaltó, citando el Caso Campo Algodonero vs. México, que 
la impunidad de los delitos contra las mujeres envía el mensaje de que la vio-
lencia contra la mujer es tolerada, lo que favorece su perpetuación y la acepta-
ción social del fenómeno, el sentimiento y la sensación de inseguridad de las 
mujeres, así como una persistente desconfianza de éstas en la administración 
de justicia.

Se concluyó que el agravio de la recurrente era fundado. Por tanto, consi-
deró que las autoridades responsables violaron, en perjuicio de la recurrente, 
los derechos humanos reconocidos en los artículos 1, 4, 14, 17, 20 y 21 cons-
titucionales.

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de México recurrió a la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos desprendida 
de los casos Juan Humberto Sánchez vs. Honduras, “Masacre de Mapiripán” vs. Co-
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lombia, Escué Zapata vs. Colombia, Kawas Fernández vs. Honduras, González y otras 
(“Campo Algodonero”) vs. México, Fernández Ortega y otros vs. México, Rosendo Cantú 
y otra vs. México, Cabrera García y Montiel Flores vs. México, Atala Riffo y Niñas vs. 
Chile, Masacres de Río Negro vs. Guatemala, Nadege Dorzema y otros vs. República Do-
minicana, Artavia Murillo y otros (“Fecundación in vitro”) vs. Costa Rica y Véliz Franco 
vs. Guatemala, así como la Opinión Consultiva OC-16/99.
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THE RIGHT OF WOMEN TO A LIFE FREE OF DISCRIMINATION 
AND VIOLENCE IS TRANSLATED INTO THE OBLIGATION 
OF ALL AUTHORITIES TO INVESTIGATE THE VIOLENT 
DEATHS OF WOMEN WITH A GENDER PERSPECTIVE, 
INTENDING TO FIGHT STEREOTYPED ARGUMENTS 
FOR THE COMPLETE AND EFFECTIVE EXERCISE 
OF THE RIGHT TO EQUALITY

Synopsis: Through this decision, the First Chamber of  the Supreme Court of  
Mexico resolved Amparo Appeal 554/2013 [for the protection of  constitutio-
nal rights] against a judgment of  the Fifth District Court in Amparo Matters 
and Federal Civil Cases in the State of  Mexico. The action was filed to challenge 
the Public Ministry’s refusal to pursue a criminal action in the case of  the death 
of  a woman whose body was found in her house, because it concluded that the 
death was a suicide, despite the statements of  the victim’s mother to the effect 
that the victim had suffered violence by her spouse, which made it necessary to 
exhaust the relevant proceedings for ruling out the commission of  a homicide. 
The victim’s mother argued that the law enforcement authorities were respon-
sible for several omissions, which denoted a lack of  diligence in investigating 
violence against women, resulting in a denial of  the right of  access to justice.

After making a detailed analysis of  the plaintiff ’s arguments, the First 
Chamber of  the Supreme Court concluded that the responsible authorities 
needed to have fulfilled the obligations to protect human rights that emana-
te from the Constitution, the Convention of  Belém do Pará, and the State 
of  Mexico’s own action protocol against femicide. The Supreme Court held 
that the State had two essential obligations for the protection of  women who 
should have been protected.

First, the Supreme Court referred to the obligation to employ a gender 
perspective in analyzing matters in which women are involved. It alluded to 
the pronouncements of  the Inter-American Court of  Human Rights in the 
case of  González et al. (“Campo Algodonero”) v. Mexico, in which it held that the 
duty to effectively investigate cases of  violence against women has broader 
scope, requiring the authorities to conduct themselves with a gender perspecti-
ve. In the case before it, the Supreme Court concluded that the authorities had 
failed to fulfill their obligation, since they did not take diligent measures with 
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a gender perspective, despite the fact that the circumstances of  the victim’s 
death prima facie fit the pattern of  the action protocols. The Supreme Court 
identified the following warning signs that should have been taken into accou-
nt: the sex of  the deceased (female), the apparent cause of  death (asphyxia), 
the place where the body was found (her house), and the person who repor-
ted the body (her husband).

Second, the Supreme Court held that there was an obligation to prevent, 
investigate and punish violence against women, which obviously includes vio-
lent deaths. The Supreme Court specified that “all cases involving the death 
of  a woman, including those that prima facie would appear to have been caused 
by criminal motives, suicide and some accidents, must be analyzed with a gen-
der perspective, in order to determine whether or not gender played a role in 
the cause of  death, and to be able to confirm or rule out the cause of  death.”

The Court specified the following minimum actions that the authorities 
must take in an investigation of  the violent death of  a woman: i) identify the 
victim; ii) protect the crime scene; iii) recover and preserve the evidence; iv) 
exhaustively investigate the crime scene; v) identify possible witnesses and 
obtain statements; vi) have autopsies performed by competent professionals, 
using the most appropriate procedures; and vii) determine the cause, manner, 
place and time of  death, and any pattern or practice that could have caused it. 
In identifying these points, the Supreme Court referred to the jurisprudence 
of  the Inter-American Court of  Human Rights.

Citing the case of  Campo Algodonero v. Mexico, the Supreme Court highlighted 
the fact that impunity for crimes against women sends a message that violence 
against women is tolerated, favoring the perpetuation and social acceptance of  
the phenomenon, causing women to feel that they are not safe, and resulting in 
a persistent lack of  trust by women in the administration of  justice.

The Court concluded that the appellant’s claim was well founded. It there-
fore held that the responsible authorities violated the human rights recognized 
Articles 1, 4, 14, 17, 20 and 21 of  the Constitution, to the detriment of  the 
appellant.

The First Chamber of  the Supreme Court of  Justice of  Mexico relied on 
the jurisprudence of  the Inter-American Court of  Human Rights set forth in 
Juan Humberto Sánchez v. Honduras, “Masacre de Mapiripán” v. Colombia, Escué Za-
pata v. Colombia, Kawas Fernández v. Honduras, González et al. (“Campo Algodonero”) 
v. Mexico, Fernández Ortega et al. v. Mexico, Rosendo Cantú et al. v. Mexico, Cabrera 
García and Montiel Flores v. Mexico, Atala Riffo and Daughters v. Chile, Rio Negro 
Massacres v. Guatemala, Nadege Dorzema et al v. Dominican Republic, Artavia Murillo 
et al. (“In Vitro Fertilization”) v. Costa Rica, and Véliz Franco v. Guatemala, as well 
as Advisory Opinion OC-16/99.
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

PRIMERA SALA

MÉXICO

AMPARO EN REVISIÓN 554/2013

SENTENCIA DE 25 DE MARZO DE 2015

Sentencia

Mediante la cual se resuelve el amparo en revisión 554/2013, promovido contra 
el fallo dictado el 17 de diciembre de 2012 por el Juzgado Quinto de Distrito 
en Materias de Amparo y Juicios Civiles Federales en el Estado de México en el 
juicio de amparo 303/2012-I.

El problema jurídico a resolver por esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación consiste en resolver, por un lado, si la deter-
minación de sobreseimiento dictada por el juez de distrito —respecto de las 
autoridades señaladas como responsables y por ciertos actos reclamados— fue 
correcta al estimar que habían cesado los efectos y existía un cambio de situa-
ción jurídica en el caso y, por otra, analizar —en el supuesto que se cumplan 
los requisitos procesales correspondientes— los argumentos relativos a las ale-
gadas irregularidades en la etapa de averiguación previa respecto de la muerte 
de Mariana Lima Buendía.

I. Antecedentes del caso

1. En la mañana del 29 de junio de 2010, poco antes de las 7:45 horas, se 
presentó a rendir declaración en las oficinas de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, en el municipio de Chimalhuacán, **********, 
Agente Investigador de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Mé-
xico, quien dijo ser comandante del grupo del Subprocurador del Estado de 
México. En su declaración manifestó que, al llegar a su domicilio ese día, apro-
ximadamente a las 7:10 horas, había encontrado colgada en su dormitorio a su 
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esposa Mariana Lima Buendía, por lo que cortó la cinta, la recostó en la cama 
y comenzó a “darle masajes en las piernas” tratando de reanimarla, pero ella 
“ya no respondió […] ya que al parecer se encontraba sin vida y [el declarante] 
proced[ió] a revisar la habitación”1.

2. Ante la denuncia del agente ********** se dio inicio a la averiguación 
previa relativa al delito de homicidio en agravio de Mariana Lima Buendía. 
El mismo día la representación social ordenó la intervención del perito en 
materia criminalística y fotográfica, del perito médico legista, el traslado del 
personal de la procuraduría estatal al lugar de los hechos para que practicara 
la inspección ministerial y realizara el levantamiento del cadáver. Asimismo, 
se dio intervención a la policía ministerial adscrita para que llevara a cabo la 
investigación de los hechos2. De conformidad con el acta de 29 de junio de 
2010, la diligencia se llevó a cabo a las 8:20 horas y no consta quién estuvo 
presente en la misma3.

…
6. A las 13:30 horas del mismo día, Irinea Buendía Cortez, madre de Ma-

riana Lima Buendía, compareció en las oficinas del Ministerio Público. La se-
ñora rindió declaración sobre su situación familiar, la vida de su hija y los días 
previos a su muerte. Señaló que su hija tenía 29 años, era pasante en Derecho 
y ama de casa, y que desde el inicio de su matrimonio con ********** –apro-
ximadamente 18 meses antes– habían tenido ciertos problemas, ya que él era 
muy celoso, la tenía muy controlada, no la dejaba salir de su casa, la golpeaba, 
le decía que “no servía para nada” y “constantemente la humillaba”. Añadió 
que el sábado anterior, 26 de junio de 2010, su hija le habló por teléfono para 
decirle que su pareja “la había golpeado y por ese motivo se había salido de su 
casa y que no tenía dinero”, por lo que se refugió en el domicilio de una amiga. 
No obstante, la mañana del día siguiente —el 27 de junio de 2010— se comu-
nicó con ella nuevamente y le comentó que su esposo “le había pedido perdón 
y que se iban a dar otra oportunidad”7.

7. La señora Buendía Cortez declaró que un día antes, el 28 de junio de 
2010, ********** había ido a dejar a Mariana a casa de sus padres. Mariana le 
manifestó a su madre que su esposo ya no la quería en su casa, que le había 
dicho que arreglara sus cosas y se fuera porque él ya no le tenía confianza y 
la había acusado de robarle dos mil pesos. La señora Buendía Cortez agregó 
que ella y su hija habían acordado que ésta última iría al Ministerio Público a 
presentar una denuncia, luego dejaría el domicilio conyugal y se mudaría a casa 
de sus padres. La señora indicó que con esa intención, su hija Mariana salió de 
su domicilio a las 12:30 horas del mismo día, sin que volviera a tener noticia 
de ella.
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8. Sobre cómo tuvo noticia de la muerte de su hija, Irinea Buendía Cortez 
declaró que aproximadamente a las 7:00 horas de ese día, ********** llamó al 
teléfono de su domicilio para informarle que su hija se había ahorcado. Ante la 
noticia, la señora Buendía se trasladó, en compañía de sus familiares, al domi-
cilio de la pareja, encontrando el cuerpo sin vida de su hija en la segunda planta 
de la casa. Por último, la señora Buendía Cortez relató la llegada del Ministerio 
Público de Chimalhuacán al lugar de los hechos y concluyó su declaración se-
ñalando que su hija no se había suicidado. En consecuencia, formuló denuncia 
del homicidio de su hija contra quien resultara responsable8.

…
11. El 13 de julio de 2010 se integraron al expediente el dictamen en cri-

minalística de campo y la necropsia practicada al cuerpo de Mariana Lima 
Buendía, por peritos adscritos al Instituto de Servicios Periciales, órgano des-
concentrado de la Procuraduría Estatal, en los cuales se concluyó, en síntesis, 
que la causa de muerte fue asfixia por ahorcamiento. Además, en la mecánica 
de hechos se manifestó que Mariana Lima realizó un amarre con el cordón de 
nylon que se colocó sobre el cuello y que no existieron lesiones típicas de lucha 
y/o forcejeo en su cuerpo. Finalmente se señaló que dichas acciones corres-
pondían a “maniobras de origen suicida”12.

…
38. El 9 de septiembre de 2011, el Ministerio Público determinó el no 

ejercicio de la acción penal en la averiguación previa, ya que del análisis de las 
pruebas que obraban en el expediente se deprendía que: (i) la causa de muerte 
de Mariana Lima Buendía había sido “asfixia mecánica en su modalidad de 
ahorcamiento”; (ii) que dichas lesiones correspondían a maniobras suicidas; y 
(iii) que no existían lesiones típicas de lucha o forcejeo y que tampoco existía 
dato alguno del que se desprendiera la intervención de otra persona en los 
hechos49.

39. El 6 de octubre de 2011, la Fiscal Especializada en Feminicidios y los 
Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Procurador estatal autorizaron la 
determinación del no ejercicio de la acción penal50. Esta resolución fue notifi-
cada a Irinea Buendía Cortez casi un mes después, el 3 de noviembre 201151.

40. En atención a lo anterior, el 19 de noviembre de 2011, Irinea Buendía 
Cortez presentó dos escritos. En el primero de ellos solicitó al Agente del Mi-
nisterio Público la reconsideración de su determinación de no ejercicio de la 
acción penal52. En el segundo escrito solicitó al Procurador General de Justicia 
del Estado de México la revisión de la autorización del no ejercicio de la ac-
ción penal, con fundamento en el artículo 117 del Código de Procedimientos 
Penales para dicho estado53. La señora Buendía Cortez señaló que presentaba 
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este último recurso de manera cautelar, ya que consideraba que no debería ser 
agotado por no ser idóneo ni efectivo54.

41. El 8 de febrero de 2012, la Agente del Ministerio Público adscrita a la 
Fiscalía Especializada de Feminicidios de Tlalnepantla ordenó girar oficio al 
Coordinador de Agentes del Ministerio Público Auxiliar del Procurador para 
que revisara el expediente y la determinación del no ejercicio de la acción 
penal55.

42. Tres meses después de la interposición de los recursos, el 28 de fe-
brero de 2012, la Agente del Ministerio Público adscrita a la Coordinación de 
Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Procurador acordó que, ante la 
omisión de la Agente del Ministerio Público de pronunciarse sobre el segun-
do escrito presentado por Irinea Buendía Cortez, se devolvía la averiguación 
previa a la Agente del Ministerio Público adscrita a la Fiscalía Especializada en 
Feminicidios para que se pronunciara sobre el mismo.

43. Además, determinó que se debía informar a la señora Buendía que 
la legislación estatal no contemplaba medio de defensa como el que preten-
día interponer en el segundo escrito, por lo que debía manifestar si deseaba 
continuar con la solicitud de revisión contra el no ejercicio de la acción penal. 
Se consideró que el segundo escrito dejaba sin efectos la solicitud de revisión 
al pedir que el Ministerio Público, el cual no se encuentra facultado para re-
vocar sus propias determinaciones, fuera quien revocara y continuara con la 
prosecución de la averiguación previa. En caso que la quejosa manifestara que 
quería continuar con la solicitud de revisión se debería remitir la averiguación 
previa al procurador para su sustanciación56.

44. En atención a dicho acuerdo, el 15 de marzo de 2012 la Agente del 
Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en Feminicidios emitió 
un acuerdo en el que: (i) informó a Irinea Buendía Cortez que dicha autori-
dad no se encontraba facultada para revocar la determinación de los Agentes 
del Ministerio Público Auxiliares del Procurador estatal, y (ii) la requirió para 
que precisara si era su intención que se realizara la revisión de la resolución que 
autorizó el no ejercicio de la acción penal en la averiguación previa . Tal reso-
lución fue notificada a la quejosa el 10 de abril de 201257.

II. Trámite del juicio de amparo

45. Juicio de amparo indirecto. El 14 de marzo de 2012, antes de que se 
le notificara la resolución de 28 de febrero de 2012 que devolvía la averigua-
ción previa a la Fiscalía Especializada en Feminicidios, Irinea Buendía Cortez 
promovió juicio de amparo en su carácter de denunciante y víctima en la averi-
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guación previa contra el Procurador General de Justicia del Estado de México, 
como autoridad responsable, por el acto reclamado relativo a la omisión de re-
solver en tiempo y forma el recurso de revisión presentado el 17 de noviembre 
de 2012, previsto en el artículo 117 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado de México.

46.  La quejosa señaló como derechos fundamentales violados los reco-
nocidos en los artículos 1, 17, 20 y 21 de la Constitución Política de lo Estados 
Unidos Mexicanos; 3, 4 incisos f) y g) y 7 incisos b), c), f) y g) de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mu-
jer; 1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 1, 3, 5 y 15 
de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
en contra de la Mujer . Asimismo, precisó los antecedentes del caso y formuló 
un único concepto de violación62.

…
49. Posteriormente, el 30 de abril de 2012, la quejosa amplió la demanda 

de amparo, incluyendo como actos reclamados y autoridades responsables los 
siguientes65:

• El acuerdo de 28 de febrero de 2012, suscrito por los agentes pertene-
cientes a la Coordinación de Agentes del Ministerio Público Auxiliares 
del Procurador.

• El acuerdo de 14 (sic) de marzo de 2012, emitido por la Agente del 
Ministerio Público adscrita a la Fiscalía Especializada de Feminicidios.

50. Una vez desahogada la prevención efectuada por el juez a la parte que-
josa, con la que se precisó que el acuerdo que se impugnaba era de 15 de marzo 
y no de 14 de marzo de 2012, se admitió a trámite la ampliación de demanda 
mediante acuerdo de 8 de mayo de mismo año66.

51. Por otra parte, el 28 de mayo de 2012, el Procurador General de Justi-
cia del Estado de México resolvió el recurso de revisión promovido y revocó la 
determinación del no ejercicio de la acción penal, ya que faltaban pruebas por 
recabar y diligencias por practicar en la averiguación previa, lo que impedía que 
se pudiera considerar que la investigación se había agotado conforme a dere-
cho. Por tanto, el Procurador ordenó −de manera enunciativa− la práctica de 
diligencias que consideró necesarias para la debida integración de la averigua-
ción previa y la de todas aquellas que el agente encargado de la investigación 
considerara pertinentes para el esclarecimiento de los hechos67.

…
54.  El 17 de diciembre de 2012 se dictó sentencia en el juicio de amparo 

303/2012-I, en la cual sobreseyó y amparó a la quejosa.
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55. Recurso de revisión. Inconforme con la sentencia de amparo, el 4 de 
enero de 2013 la quejosa interpuso recurso de revisión que fue turnado al Se-
gundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, el cual lo 
admitió a trámite con el número 18/2013, mediante acuerdo de 17 de enero de 
201371.

56. Por otro lado, el 26 de marzo de 2013, el Juez Quinto de Distrito en 
Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 
dictó sentencia en el juicio de amparo 949/2012-VII, promovido por Irinea 
Buendía Cortez contra la resolución del Procurador General de Justicia del 
Estado de México de 28 de mayo de 2012, en la cual se revocó la determina-
ción de no ejercicio de la acción penal. En tal resolución se determinó que el 
Procurador estatal omitió dar contestación a la totalidad de los argumentos 
planteados por la quejosa en la revisión, por lo que inobservó el principio de 
congruencia que debe imperar en cualquier determinación emitida por una 
autoridad. Por tanto, otorgó el amparo a la quejosa para que la autoridad res-
ponsable dejara insubsistente la resolución impugnada y dictara una nueva en 
la que contestara la totalidad de los planteamientos de la quejosa en el escrito 
de revisión72.

57. El 4 de junio de 2013, el Procurador estatal emitió una nueva resolu-
ción en la solicitud de revisión y determinó que, en estricto cumplimiento de 
la sentencia de amparo de Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo 
y Juicios Civiles Federales en el Estado de México, se dejaba insubsistente la 
resolución de 28 de mayo de 2012, determinó que eran fundados los agravios 
expresados por Irinea Buendía Cortez y revocó la resolución que autorizaba el 
no ejercicio de la acción penal. Asimismo, el Procurador instruyó al Agente del 
Ministerio Público para que realizara todas las diligencias ordenadas en la parte 
considerativa de la resolución, además de todas las que resultaran necesarias 
para agotar los extremos de la investigación y cumplir con el principio de ex-
haustividad en el desarrollo de la investigación ministerial y, hecho lo anterior, 
con plenitud de jurisdicción determinara lo que procediera sobre el ejercicio o 
no ejercicio de la acción penal73.

III. Competencia

…

IV. Oportunidad

…
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V. Legitimación

…

VI. Procedencia

…

VII. Elementos necesarios para resolver

…

VIII. Estudio de fondo

73. La materia del presente asunto consiste, en primer lugar, en evaluar 
si fue correcta la determinación de sobreseimiento establecida en la sentencia 
recurrida y, en segundo lugar –y de considerar que existe materia de análisis– 
hacer el estudio de fondo en relación con la investigación de la muerte de Ma-
riana Lima Buendía.

I.

74. Para hacer la evaluación de la determinación de sobreseimiento esta-
blecida en la sentencia recurrida, esta Primera Sala considera necesario abordar 
dos cuestiones: (i) si en la sentencia se precisaron correctamente los actos re-
clamados de cada una de las autoridades que se señalaron como responsables, 
y (ii) si fue correcto el sobreseimiento que consideró, por un lado, que habían 
cesado los efectos de uno de los actos reclamados y, por otro, que se había 
actualizado un cambio de situación jurídica respecto de otros dos actos recla-
mados.

75. En relación con el primer punto, relativo a si en la sentencia se preci-
saron correctamente los actos reclamados de cada una de las autoridades que 
se señalaron como responsables, corresponde analizar la demanda y su amplia-
ción, así como la sentencia recurrida.

[…]
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77. En la ampliación de demanda, la quejosa señaló que es obligación del 
Procurador estatal, como jefe del Ministerio Público y de los funcionarios a él 
subordinados, garantizar la regularidad de la integración de las investigaciones, 
del correcto ejercicio de las facultades de quienes intervienen, su celeridad y 
su encausamiento al descubrimiento de la verdad histórica, entre otros. Agregó 
que el Procurador estatal debe garantizar que él y los servidores públicos que 
le auxilien en la investigación de los delitos se conduzcan con lealtad y buena 
fe, para evitar planteamientos dilatorios o meros formalismos, evitando el abu-
so de las facultades que les fueron conferidas por ley.

…
82. Con base en lo anterior y tal como se desarrollará a continuación, esta 

Primera Sala considera que es parcialmente fundado el argumento de la quejo-
sa relativo a que, en la sentencia recurrida, se precisaron incorrectamente los 
actos reclamados y las autoridades responsables.

83. Esta Primera Sala coincide con la sentencia recurrida en los tres pri-
meros actos reclamados y autoridades responsables respectivas, a saber, la 
omisión del Procurador estatal de resolver la revisión interpuesta en contra 
de la autorización del no ejercicio de la acción penal y los acuerdos de 28 de 
febrero y 15 de marzo de 2012, emitidos por los agentes pertenecientes a la 
Coordinación de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Procurador y 
la Agente del Ministerio Público adscrita a la Fiscalía Especializada de Femini-
cidios, respectivamente.

84. No obstante, en relación con el cuarto acto reclamado relativo a la 
omisión de administrar justicia de forma expedita en los plazos y términos 
que fijan las leyes respecto de la Agente del Ministerio Público adscrita a la 
Fiscalía Especializada de Feminicidios de la Procuraduría estatal, esta Primera 
Sala considera que dicha determinación es incompleta. Tal determinación fue 
realizada por el juez de distrito, interpretando la demanda de amparo en su 
integralidad y en el ejercicio válido de la facultad de apreciación de las juezas y 
los jueces constitucionales de la cuestión efectivamente planteada.

85. Tal como se desprende de la demanda y su ampliación, que en relación 
con el acto reclamado apreciado relativo a la omisión de administrar justicia, la 
pretensión de la quejosa, se puede dividir en cuatro grandes rubros:

a) la omisión de emitir resolución en el recurso de revisión interpuesto en 
contra del no ejercicio de la acción penal y la emisión de los acuerdos 
de 28 de febrero y 15 de marzo de 2012;

b) la omisión de las tres autoridades señaladas como responsables76 para 
actuar con debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la vio-
lencia contra la mujer;
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c) la violación de dichas autoridades77 a la garantía de acceso a mecanismos 
judiciales y administrativos adecuados y efectivos para combatir las vio-
laciones a derechos humanos de las mujeres;

d) la discriminación y violencia institucional por parte de dichas autorida-
des en su contra, y

e) la omisión del Procurador estatal, como jefe del Ministerio Público y de 
los funcionarios a él subordinados, de garantizar la regularidad de la in-
tegración de las investigaciones, del correcto ejercicio de las facultades 
de quienes intervienen, su celeridad y su encausamiento al descubri-
miento de la verdad histórica, entre otros.

86. En virtud de lo anterior, esta Primera Sala considera, por un lado, que 
el acto reclamado relativo a “la omisión de administrar justicia de forma expe-
dita en los plazos y términos que fijan las leyes” no sólo se refiere a los plazos 
y términos, sino, de manera más amplia, a la omisión de administrar —pro-
curar— justicia de forma efectiva; además, dicho acto está referido a las tres 
autoridades señaladas como responsables.

87. Esta Primera Sala estima que la omisión de administrar justicia de 
forma efectiva no sólo no está directamente relacionado con la resolución del 
Procurador y los acuerdos de sus subordinados, sino que se desprende que 
están dirigidos a atacar, entre otras, las irregularidades y falencias durante la 
averiguación previa, la discriminación sufrida por la quejosa por parte de las 
distintas autoridades del Ministerio Público, así como la falta de acceso al de-
recho a que se investiguen los hechos con perspectiva de género.

88. En ese sentido, la jurisprudencia constante de la Corte Interamericana 
ha analizado, independientemente de posteriores actuaciones en las investiga-
ciones e incluso decisiones judiciales en procesos penales, alegadas violaciones 
consistentes en omisiones, falencias e, incluso, discriminación en las investiga-
ciones y procesos penales, y específicamente, en asuntos relacionados con vio-
lencia contra las mujeres78. Esta Primera Sala considera que las irregularidades 
y falencias manifestadas en el párrafo anterior no han sido destruidas de forma 

78  Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción Pre-
liminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205. 
Corte IDH. Caso Véliz Franco vs. Guatemala. Sentencia de 28 de mayo de 2014. Serie C No. 
279. Ver, además, Caso de la “Masacre de Mapiripán” Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 15 de septiembre de 2005. Serie C No. 134. Caso Cabrera García y Montiel 
Flores vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de 
noviembre de 2010 Serie C No. 220. Caso Masacres de Río Negro vs. Guatemala. Excepción 
preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2012 Serie C No. 
250. Caso Nadege Dorzema y otros vs. República Dominicana. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 24 de octubre de 2012 Serie C No. 251.
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absoluta, y continúan teniendo efectos en la quejosa. Así pues, no se puede 
considerar que respecto de dicho acto reclamado haya cesación de efectos79.

89. En consecuencia, esta Primera Sala concluye que es parcialmente fun-
dado el argumento de la quejosa relativo a que, en la sentencia recurrida, se 
precisaron incorrectamente los actos reclamados y las autoridades responsa-
bles. Por tanto, existe violación al artículo 77, fracción I, de la Ley de Amparo 
que establece la obligación del juez constitucional de establecer en sus senten-
cias “[l]a fijación clara y precisa del acto o actos reclamados y la apreciación de 
las pruebas conducentes para tenerlos o no por demostrados”.

90. Con base en lo anteriormente expuesto, esta Primera Sala considera 
que los actos reclamados en el presente caso son los siguientes:

a) La omisión del Procurador General de Justicia del Estado de México 
resolver en tiempo y forma el recurso de revisión presentado el 17 de 
noviembre de 2012.

b) El acuerdo de 28 de febrero de 2012, suscrito por los agentes pertene-
cientes a la Coordinación de Agentes del Ministerio Público Auxiliares 
del Procurador.

c) El acuerdo de 15 de marzo de 2012, emitido por la Agente del Ministe-
rio Público adscrita a la Fiscalía Especializada de Feminicidios.

d) La omisión de administrar justicia de forma efectiva por parte de las 
tres autoridades señaladas como responsables, a saber, el Procurador 
General de Justicia del Estado de México, los agentes pertenecientes a 
la Coordinación de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Pro-
curador y la Agente del Ministerio Público adscrita a la Fiscalía Espe-
cializada de Feminicidios.

91. Una vez determinados los actos reclamados y las autoridades respon-
sables, corresponde referirse al segundo punto relativo a los sobreseimientos.

…
94. En el recurso de revisión interpuesto contra dicha resolución, la re-

currente sostiene que el sobreseimiento que consideró por un lado que había 
cesado sus efectos al momento de que se resolvió la solicitud de revisión y 
por otro, que se había actualizado un cambio de situación jurídica en la ave-
riguación previa de la que emanan los actos reclamados, viola los artículos 
73, fracciones X y XVI y 145 de la Ley de Amparo y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo 1° constitu-
cional. Al respecto, la quejosa consideró que la interpretación que realizó el 
juez de distrito de la causales de improcedencia que aplicó incumplía el deber 
del juzgador de desarrollar un recurso judicial, conforme al artículo 25.2 de la 
Convención mencionada, dejando de garantizar los derechos en juego y esta-
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bleciendo una interpretación de la Ley de Amparo que no es la más favorable 
para la persona.

95. Esta Primera Sala considera que, al resolver el Procurador estatal la 
solicitud de revisión, el acto reclamado consistente en la omisión de emitir un 
pronunciamiento sobre la solicitud mencionada, cesó en sus efectos. En efec-
to, el acto reclamado se refería únicamente a que el Procurador no había res-
pondido la solicitud de revisión interpuesta por la quejosa. En consecuencia, 
al actualizarse la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción 
XVI de la Ley de Amparo80, es correcta la determinación de sobreseimiento 
únicamente respecto de ese acto reclamado y en relación con dicha autoridad.

…
101. En síntesis del presente acápite, esta Primera Sala confirma el sobre-

seimiento en el juicio de amparo respecto de la omisión reclamada al Procu-
rador estatal de resolver la solicitud revisión interpuesta contra la autorización 
del no ejercicio de la acción penal, así como de los acuerdos de 28 de febrero y 
15 de marzo de 2012, dictados por los agentes adscritos a la Coordinación de 
Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Procurador General de Justicia 
del estado de México y por la agente del Ministerio Público adscrito a la Fisca-
lía Especializada en Feminicidios de Tlalnepantla, respectivamente. Subsiste, 
en consecuencia, el acto relativo a la omisión de administrar justicia de forma 
efectiva por parte de las tres autoridades señaladas como responsables, y cuyo 
estudio se hará en el siguiente acápite.

II.

102. Tal como se destacó anteriormente (supra párr. 73), una vez anali-
zado el sobreseimiento y las causales de improcedencia, corresponde a esta 
Primera Sala estudiar el fondo del asunto. Para ello, por cuestiones metodoló-
gicas, se delimitará el alcance del estudio del presente caso y, posteriormente, 
se hará el análisis correspondiente de manera integral.

103. Así pues, en relación con el acto reclamado relativo a administrar jus-
ticia en forma efectiva y la omisión en administrar justicia, esta Primera Sala 
destaca, atendiendo a la obligación de apreciar la demanda en su integridad82, 
que el alcance y contenido de dicho acto reclamado, en el caso concreto que 
involucra el parámetro de regularidad constitucional en relación con los dere-
chos humanos de las mujeres, abarca, al menos, los siguientes rubros:

a) las omisiones alegadas respecto del Procurador y de las autoridades a él 
subordinadas, de actuar con debida diligencia para prevenir, investigar 
y sancionar la violencia contra la mujer en el caso específico;
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b) la violación de las autoridades responsables a la garantía de acceso a me-
canismos judiciales y administrativos adecuados y efectivos para com-
batir las violaciones a los derechos humanos de las mujeres;

c) la discriminación y violencia institucional por parte de dichas autorida-
des durante la investigación, y

d) la omisión del Procurador estatal, como jefe del Ministerio Público y de 
los funcionarios a él subordinados, garantizar la regularidad de la inte-
gración de las investigaciones, del correcto ejercicio de las facultades de 
quienes intervienen, su celeridad y su encausamiento al descubrimiento 
de la verdad histórica, entre otros.

104. Establecido lo anterior, corresponde entrar en materia. El presente 
caso versa sobre la investigación de la muerte violenta de Mariana Lima Buen-
día, sucedida en Chimalhuacán, Estado de México, cuyo cuerpo habría sido 
encontrado en su casa por su esposo el 29 de junio de 2010. Para analizar si 
la investigación de la misma se llevó a cabo de manera diligente, esta Primera 
Sala considera necesario destacar las obligaciones que tienen las autoridades 
cuando se encuentren investigando una muerte violenta, y específicamente, la 
muerte violenta de una mujer.

105. En primer lugar es importante destacar que el reconocimiento de 
los derechos humanos de las mujeres surgió ante la necesidad de establecer 
un régimen específico de protección al comprobar que la normativa general a 
nivel internacional de los derechos humanos no era suficiente para garantizar 
la defensa y protección de las mujeres, quienes por su condición ligada al géne-
ro, requieren de una visión especial para garantizar el efectivo cumplimiento y 
respeto de sus derechos, como el impartir justicia con perspectiva de género, 
y proscribir la discriminación contra la mujer en todas las esferas de la vida83.

83  Artículo 1 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer: A los efectos de la presente Convención, la expresión “discriminación contra 
la mujer” denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por 
objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, 
cultural y civil en cualquier otra esfera. Ver también Amparo directo en revisión 2655/2013. 6 
denoviembre de 2013. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de La-
rrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a formular voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. Además, ver la tesis respecto de dicho asunto, 
de rubro: Acceso a la justicia en condiciones de igualdad. elementos para juzgar con perspectiva 
de género. Del reconocimiento de los derechos humanos a la igualdad y a la no discriminación 
por razones de género, deriva que todo órgano jurisdiccional debe impartir justicia con base en 
una perspectiva de género, para lo cual, debe implementarse un método en toda controversia ju-
dicial, aun cuando las partes no lo soliciten, a fin de verificar si existe una situación de violencia 
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106. Así pues, el derecho humano de la mujer a una vida libre de violen-
cia y discriminación deriva expresamente de las obligaciones del Estado de 
conformidad con los artículos 1° y 4°, párrafo primero, constitucionales y en 
su fuente convencional en los artículos 285, 686 y 787 de la Convención Inte-
ramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(en adelante “Convención Belém do Pará)88, así como en el artículo 16 de la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación en 
contra de la Mujer89. Dichos instrumentos reconocen la igualdad de la mujer 
ante la ley y el deber de toda autoridad de evitar el trato discriminatorio por 
motivos de género.

107. Lo anterior cobra relevancia a la luz del artículo 1º constitucional90 
que establece que toda persona gozará “de los derechos humanos reconoci-
dos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte”, y que las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretarán de conformidad con la Constitución y los tratados referidos fa-
voreciendo la protección más amplia a las personas.

108. Aunado a lo anterior, en las contradicciones de tesis 293/2013 y 
21/2013, el Tribunal Pleno se pronunció sobre el alcance del artículo 1° cons-
titucional y destacó que los derechos humanos reconocidos tanto en la Cons-
titución como en los tratados, al no relacionarse entre sí en términos jerár-
quicos por ser inherentes a la persona, integran un catálogo de derechos que 
funcionan como un parámetro de regularidad constitucional. Asimismo, en la 
contradicción de tesis 293/2011 se determinó que los precedentes de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Corte Interamericana” 
o “la Corte IDH”) son vinculantes y deben entenderse como un estándar mí-
nimo que debe ser recibido por los Estados que hayan reconocido la compe-
tencia contenciosa de la Corte Interamericana para ser aplicados directamente, 

o vulnerabilidad que, por cuestiones de género, impida impartir justicia de manera completa e 
igualitaria. Para ello, el juzgador debe tomar en cuenta lo siguiente: i) identificar primeramente si 
existen situaciones de poder que por cuestiones de género den cuenta de un desequilibrio entre 
las partes de la controversia; ii) cuestionar los hechos y valorar las pruebas desechando cualquier 
estereotipo o prejuicio de género, a fin de visualizar las situaciones de desventaja provocadas por 
condiciones de sexo o género; iii) en caso de que el material probatorio no sea suficiente para 
aclarar la situación de violencia, vulnerabilidad o discriminación por razones de género, ordenar 
las pruebas necesarias para visibilizar dichas situaciones; iv) de detectarse la situación de desven-
taja por cuestiones de género, cuestionar la neutralidad del derecho aplicable, así como evaluar 
el impacto diferenciado de la solución propuesta para buscar una resolución justa e igualitaria 
de acuerdo al contexto de desigualdad por condiciones de género; v) para ello debe aplicar los 
estándares de derechos humanos de todas las personas involucradas, especialmente de los niños 
y niñas; y, vi) considerar que el método exige que, en todo momento, se evite el uso del lenguaje 
basado en estereotipos o prejuicios, por lo que debe procurarse un lenguaje incluyente con el 
objeto de asegurar un acceso a la justicia sin discriminación por motivos de género.
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en forma armónica con la jurisprudencia nacional, o para ser desarrollados 
o ampliados mediante jurisprudencia que resulte más favorecedora para las 
personas91.

109. En seguimiento de lo anterior, y tal como se destacó en la contradic-
ción de tesis 21/201192, el contenido de un derecho humano reconocido en 
tratados internacionales de los que México es parte no se limita al texto expre-
so de la norma donde se reconoce dicho derecho, sino que se extiende a la in-
terpretación que se ha hecho del mismo por parte de los órganos autorizados 
para interpretar, de manera evolutiva, cada cuerpo normativo.

110. Lo anterior significa que la interpretación del contenido de los dere-
chos humanos debe ir a la par de la evolución de los tiempos y las condiciones 
actuales de vida, en virtud de que los textos que reconocen dichos derechos 
son “instrumentos permanentes” a decir de esta Suprema Corte de Justicia93, 
o “instrumentos vivos” de acuerdo con la jurisprudencia interamericana94. Di-
cho de otra manera, el contenido de los derechos humanos se va robustecien-
do con la interpretación evolutiva o progresiva que hagan tanto los tribunales 
constitucionales nacionales, como intérpretes últimos de sus normas funda-
mentales, así como la interpretación que hagan los organismos internacionales, 
intérpretes autorizados en relación con tratados específicos, en una relación 
dialéctica.

111. El caso del derecho humano de las mujeres a una vida libre de vio-
lencia y discriminación es un ejemplo claro de cómo a nivel interno e interna-
cional se ha desarrollado, de manera evolutiva, el contenido y alcance de dicho 
derecho a través —por un lado— de tratados, constituciones y leyes, así como 
—por otro— por medio de la interpretación que de dicho derecho han hecho 
los tribunales constitucionales e internacionales.

112. Así pues, los estándares en relación con el derecho de las mujeres a 
una vida libre de violencia son claros en establecer que las autoridades estata-
les no sólo deben condenar toda forma de discriminación basada en el género, 
sino también están obligadas a tomar medidas concretas para lograrlo, tales 

94  Al realizar la interpretación evolutiva del contenido de un derecho humano, los tribunales 
constitucionales y los organismos internacionales autorizados hacen un análisis desde su pro-
pia jurisprudencia y también de forma comparativa. Así por ejemplo, la Corte Interamericana 
al hacer una interpretación evolutiva ha otorgado “especial relevancia al derecho comparado, 
razón por la cual ha utilizado normativa nacional o jurisprudencia de tribunales internos a la 
hora de analizar controversias específicas”. (Cfr. Corte IDH. Caso Artavia Murillo y otros (“Fe-
cundación in vitro”) vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas 
Sentencia de 28 noviembre de 2012. Serie C No. 257, párr. 245. Ver también, El Derecho a la 
Información sobre la Asistencia Consular en el Marco de las Garantías del Debido Proceso Le-
gal. Opinión Consultiva OC-16/99 de 1 de octubre de 1999. Serie A No. 16, párr. 114, y Caso 
Atala Riffo y Niñas Vs. Chile, párr. 83).
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como consagrar la igualdad de género y de sexo en sus normas, y abolir todas 
aquellas leyes, costumbres y prácticas que redunden en acciones discriminato-
rias contra las mujeres95.

113. Para lograr lo anterior, las autoridades deben adoptar, en todas sus 
políticas y actos, una herramienta como método para detectar y eliminar las 
barreras u obstáculos que discriminan a las personas por condición de géne-
ro, a la cual se le denomina perspectiva de género, que surge como resultado 
de una teoría multidisciplinaria96, cuyo objeto pretende buscar el enfoque o 
contenido conceptual conforme al género que se debe otorgar para anali-
zar la realidad y fenómenos diversos, tales como el derecho y su aplicación, 
de modo que se permita evaluar la realidad con una visión incluyente de las 
necesidades del género, que contribuya a diseñar y proponer soluciones sin 
discriminación97.

114. Por las anteriores razones, el derecho de la mujer a una vida libre de 
discriminación y de violencia se traduce en la obligación de toda autoridad de 
actuar con perspectiva de género, lo cual pretende combatir argumentos es-
tereotipados e indiferentes para el pleno y efectivo ejercicio del derecho a la 
igualdad.

115. Al respecto, la Corte Interamericana ha destacado que en los casos 
de violencia contra las mujeres, las autoridades estatales deben adoptar medi-
das integrales para cumplir con la debida diligencia98. Estas medidas incluyen 
un adecuado marco jurídico de protección, una aplicación efectiva del mismo 
y políticas de prevención y prácticas para actuar eficazmente ante las denun-
cias99. Incumplir con esa obligación desde los órganos investigadores y los im-
partidores de justicia, puede condicionar el acceso a la justicia de las mujeres 
por invisibilizar su situación particular100.

116. Ahora bien, en cuanto al marco jurídico, corresponde destacar que 
México ha impulsado diversas reformas jurídicas con la finalidad de permitir 
a las mujeres acceder a sus derechos humanos, a la vez de sancionar a quienes 
los transgreden.

117. En este sentido, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, publicada el 1 de febrero de 2007, constituye un instru-
mento indicativo para las entidades federativas para ir eliminando la violencia 
y la discriminación que viven las mujeres en nuestro país. De conformidad con 
la exposición de motivos, dicha ley obedece a la necesidad de contar con un 
instrumento jurídico que contenga una real perspectiva de género y que cum-

98  Cfr. Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 
205, párr. 258.

99  Cfr. Ídem, párr. 258.
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pla con los estándares internacionales establecidos en los tratados en la mate-
ria. La ley pretende establecer las condiciones jurídicas para brindar seguridad 
a las mujeres en México y es aplicable en todo el territorio nacional y obligato-
ria para los tres órdenes de gobierno. Uno de los aspectos más relevantes de la 
ley es que la misma define todos los tipos y las modalidades de la violencia de 
género contra las mujeres101.

118. Además, en dicha ley se obliga a la Procuraduría General de la Repú-
blica, a las entidades federativas y al Distrito Federal, en el ámbito de sus com-
petencias, a elaborar y aplicar protocolos especializados con perspectiva de 
género en la búsqueda inmediata de mujeres y niñas desaparecidas, para la in-
vestigación de los delitos de discriminación, feminicidio, trata de personas, así 
como contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual102. En consecuencia, 
se han implementado distintos protocolos de investigación para desarrollar las 
exigencias técnicas requeridas para la investigación efectiva de la violencia de 
género, particularmente el feminicidio103.

103  Cfr. Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 56/2013, decidida el 4 de septiembre 
de 2013. Ministro: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

De conformidad con la Corte Interamericana de Derechos Humanos, se denomina femini-
cidio al homicidio de la mujer por razones de género. Ver. Corte IDH. Caso González y otras 
(“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sen-
tencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205, párr. 143. Ver, además, Toledo Vásquez, 
Patsilí, Feminicidio. Consultoría para la Oficina en México del Alto Comisionado de las Nacio-
nes Unidas para los Derechos Humanos, 2009, DF, Lemaitre, Julieta, “Violencia. Las paradojas 
de la penalización”, en Cristina Motta y Macarena Sáez (eds.), La Mirada de los Jueces. Género 
en la jurisprudencia latinoamericana. Bogotá, Siglo del Hombre Editores, American University 
Washington College of  Law, Center for Reproductive Rights, 2008. Consejo Centroamericano 
de Procuradores de Derechos Humanos, I Informe Regional: situación y análisis del femicidio 
en laregión centroamericana, IIDH, San José, 2006. Esta Primera Sala destaca que algunas legis-
laciones comparadas en Latinoamérica distinguen entre femicidio y feminicidio.

Es importante destacar que los protocolos referidos para investigar feminicidios, así como la 
creación de fiscalías especializadas, no necesariamente llevan aparejados en la legislación local la 
tipificación de dicho delito como feminicidio. En el presente caso, por ejemplo, sucedido en el 
Estado de México, el primer protocolo en la materia es de 2009 (infra párr. 122) y no fue sino 
hasta el 22 de enero de 2014 que se tipifica como tal, diferente de homicidio en dicha entidad, 
de la siguiente manera:

Artículo 242 Bis.- Comete el delito de feminicidio quien prive de la vida a una mujer por 
razones de género. Se considera que existen razones de género cuando concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:

I. La víctima presente signos de violencia sexual de cualquier tipo;
II. A la víctima se le hayan infligido lesiones o mutilaciones infamantes o degradantes, pre-

vias o posteriores a la privación de la vida o actos de necrofilia;
III. Existan antecedentes o datos de cualquier tipo de violencia en el ámbito familiar, laboral 

o escolar, del sujeto activo en contra de la víctima;
IV. Haya existido entre el activo y la víctima una relación sentimental, afectiva o de confianza;
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119. Además, existe la “Propuesta de protocolo de actuación en la investi-
gación del delito de homicidio desde la perspectiva del feminicidio”, elaborada 
por el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM, 
parte de ONU Mujeres), la cual pretende ser una contribución al proceso de 
estandarización ordenado por la Corte Interamericana en el marco de la sen-
tencia del caso González y otras (Campo Algodonero) vs. México104, atendien-
do a la necesidad de estandarizar los protocolos, los criterios ministeriales de 
investigación los servicios periciales y la investigación de justicia. También se 
pretende que el mismo sirva para el monitoreo de la actuación de los estados 
en lo relativo a garantizar el ejercicio y el goce de los derechos humanos de las 
mujeres, ya que la implantación de un instrumento de esta naturaleza permiti-
ría sistematizar procedimientos y develar omisiones y actuaciones negligentes 
que, en gran medida, han acompañado a las averiguaciones de los asesinatos 
de mujeres, abriendo la puerta a la impunidad105.

…
122. También relevante para el presente caso es el “Protocolo de actua-

ción para la investigación del homicidio desde la perspectiva del feminicidio 
del Estado de México” (en adelante “el Protocolo de actuación estatal”), ela-
borado por el gobierno del Estado de México y publicado el 27 de abril de 

V. Existan datos que establezcan que hubo amenazas relacionadas con el hecho delictuoso, 
acoso o lesiones del sujeto activo en contra de la víctima;

VI. La víctima haya sido incomunicada, cualquiera que sea el tiempo previo a la privación 
de la vida;

VII. El cuerpo de la víctima sea expuesto o exhibido en un lugar público;
VIII. Como resultado de violencia de género, pudiendo ser el sujeto activo persona conocida 

o desconocida y sin ningún tipo de relación.
En los casos a que se refiere este artículo, la penalidad será de cuarenta a setenta años de 

prisión o prisión vitalicia y de setecientos a cinco mil días multa.
Además de las sanciones descritas en el presente artículo, el sujeto activo perderá todos los 

derechos con relación a la víctima, incluidos los de carácter sucesorio.
La pena se agravará hasta en un tercio cuando la víctima sea mujer menor de edad, embara-

zada o discapacitada, así como cuando el sujeto activo sea servidor público y haya cometido la 
conducta valiéndose de esta condición.

En caso de que no se acredite que existieron razones de género al privar de la vida a una 
mujer; al momento de resolver, para la imposición de las sanciones penales correspondientes, el 
juez aplicará las disposiciones señaladas en los artículos 242, fracción II y 245 fracción V, inciso 
d) de este ordenamiento.

Se entenderá como homicidio doloso, la privación de la vida de una mujer por razones de 
género, para los efectos de:

l) La imposición de la prisión preventiva oficiosa.
2) La remisión parcial de la pena, tratamiento preliberacional, libertad condicionada al siste-

ma de localización y rastreo, y libertad condicional.
104  Cfr. Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción 

Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205.
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2010108. Dicho documento, elaborado como consecuencia de lo ordenado por 
la Corte Interamericana (supra párr. 119), tiene la finalidad de brindar un “me-
jor acceso a las mujeres a la igualdad, a la seguridad y a la justicia”, así como 
“sancionar toda conducta que constituya violencia contra las mujeres, evitando 
que normas sociales y jurídicas las coloquen en una situación de indefensión 
y desigualdad”.

123. El protocolo referido constituye una herramienta de trabajo para los 
servidores públicos de las instancias de seguridad y justicia del Estado de Mé-
xico, para llevar a cabo, con perspectiva de género, la investigación de homici-
dios de mujeres y, al mismo tiempo, garantizar que los derechos contenidos en 
la normatividad internacional, nacional y estatal tengan plena vigencia en dicha 
entidad federativa. Dicho protocolo establece que “todo homicidio contra una 
mujer debe ser investigado con visión de género, es decir, como un posible 
feminicidio”109, atendiendo a las normas y metodologías establecidas en el mis-
mo. Esas reglas sustantivas y administrativas son de carácter obligatorio para 
los Agentes del Ministerio Público en el cumplimiento de sus funciones110. En 
2012, el gobierno del Estado de México publicó un nuevo protocolo en la ma-
teria, en virtud de que se estableció al feminicidio como delito en la legislación 
penal de dicha entidad111.

124. Una vez destacado el marco sobre la obligación estatal para analizar 
los asuntos donde se encuentren involucradas mujeres con perspectiva de gé-
nero, así como con la obligación de prevenir, investigar y sancionar la violen-
cia contra la mujer, corresponde referirse al caso concreto, para determinar si 
aquél fue aplicado en el mismo.

125. La quejosa manifiesta en sus agravios, en términos generales, que se 
le ha negado el derecho a acceso a la justicia en la investigación, no sólo por las 
falencias en la misma, sino por el tiempo que se tomó el órgano investigador 
en llegar a la determinación de no ejercicio de la acción penal, la falta de recur-
sos idóneos para impugnar dicha decisión, la discriminación contra la quejosa 
en la averiguación previa en la investigación de la muerte de una mujer, y la 
afectación que habría tenido en la investigación la falta de respuesta en tiempo 
de las autoridades responsables respecto de los recursos interpuestos en la in-
vestigación misma. A lo anterior agrega que, en el caso concreto, el Ministerio 
Público nunca investigó con perspectiva de género.

…
128. De manera preliminar, esta Primera Sala considera importante des-

tacar que, de conformidad con los diferentes protocolos para investigar las 
muertes violentas de mujeres, si bien estas muertes tienen múltiples expre-
siones y contextos, gran parte de ellas son cometidas en el hogar de la mujer, 
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a manos de personas conocidas —como parejas o familiares—, y una de las 
formas comunes de dicha muerte es la asfixia y los traumatismos113.

129. De lo anterior se desprende que, prima facie, la muerte de Mariana 
Lima Buendía encajaba en el patrón registrado en los protocolos de actuación, 
por el sexo de la occisa (femenino), aparente forma de muerte (asfixia), lugar 
donde se encontró su cuerpo (su casa), persona que alegadamente encontró el 
cuerpo (su esposo); todo ello aunado a que existían imputaciones sobre una 
supuesta relación de violencia en la que vivía Mariana respecto de su pareja.

130. No obstante, como se verá, en la investigación de los hechos no se 
protegió la escena del crimen ni la cadena de custodia, no se recogió ninguna 
evidencia de la escena del crimen, no se realizaron las diligencias mínimas de 
investigación, y los peritajes realizados no dan cuenta de la complejidad de los 
hechos, son imprecisos e incluso omisos, no fueron realizados con perspectiva 
de género e, inclusive, algunos de los peritos han manifestado recientemente 
que sus primeros peritajes omitieron datos importantes como el hecho que la 
escena del crimen fue contaminada, de lo cual nunca se dio cuenta en la inves-
tigación.

131. Tal como se ha manifestado, de conformidad con el artículo 1º cons-
titucional y el parámetro de regularidad constitucional, la obligación de todas 
las autoridades de actuar con la debida diligencia adquiere una connotación 
especial en casos de violencia contra las mujeres. En el mismo sentido, la Corte 
Interamericana ha señalado que en dichos casos, el deber de investigar efec-
tivamente tiene alcances adicionales114. Además, para conducir una investiga-
ción de manera eficaz, las autoridades respectivas deben investigar con una 
perspectiva de género115.

132. En ese sentido, esta Primera Sala considera que las autoridades inves-
tigadoras deben explorar todas las líneas investigativas posibles con el fin de 
determinar la verdad histórica de lo sucedido. El deber de investigar adquiere 
mayor relevancia en relación con la muerte de una mujer en un contexto de 
violencia contra las mujeres, puesto que se debe tomar como una posible línea 
de investigación el hecho que la mujer muerta haya sido víctima de violencia de 
género116. En ese sentido, todo caso de muertes de mujeres, incluidas aquellas 

114   Cfr. Corte I.D.H., Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 
205, párr. 293.

115  Cfr. Ídem, párr. 455. 
116  Cfr. Corte I.D.H., Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción 

Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 
205, párr. 300 y 366; Corte I.D.H. Caso del Penal Miguel Castro Castro. Sentencia de 25 de 
noviembre de 2006. Serie C No. 160, párr. 383.
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que prima facie parecerían haber sido causadas por motivos criminales, suici-
dio y algunos accidentes, deben de analizarse con perspectiva de género, para 
poder determinar si hubo o no razones de género en la causa de la muerte y 
para poder confirmar o descartar el motivo de la muerte117.

133. Esta Primera Sala considera que la determinación eficiente de la ver-
dad en el marco de la obligación de investigar una muerte debe mostrarse, con 
toda acuciosidad, desde las primeras diligencias118. Así pues, la valoración de 
la oportunidad y la oficiosidad de la investigación debe hacerse tanto de los 
actos urgentes, como del desarrollo de un plan o programa metodológico de 
la investigación119.

134. En términos generales, las autoridades que investigan una muerte 
violenta deben intentar como mínimo: i) identificar a la víctima; ii) proteger la 
escena del crimen; (iii) recuperar y preservar el material probatorio; iv) investi-
gar exhaustivamente la escena del crimen; v) identificar posibles testigos y ob-
tener declaraciones; vi) realizar autopsias por profesionales competentes y em-
pleando los procedimientos más apropiados; vii) determinar la causa, forma, 
lugar y momento de la muerte, y cualquier patrón o práctica que pueda haber 
causado la muerte120. En el caso de muertes de mujeres se deben identificar las 
conductas que causaron la muerte y verificar la presencia o ausencia de moti-
vos o razones de género que originan o explican la muerte violenta121. Además, 
en dichas muertes se deben preservar evidencias específicas para determinar 
si hubo violencia sexual122 y se deben hacer las periciales pertinentes para de-

118  Cfr. Corte IDH. Caso Véliz Franco vs. Guatemala. Sentencia de 28 de mayo de 2014. 
Serie C No. 279, párr. 191. Corte I.D.H., Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. 
México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre 
de 2009. Serie C No. 205, párr. 300 y 366; Corte I.D.H. Caso del Penal Miguel Castro Castro. 
Sentencia de 25 de noviembre de 2006. Serie C No. 160, párr. 383.

120  Cfr. Corte I.D.H., Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 
205, párr. 300. Informe, N° 48/97, Ejido Morelia (México), 13 de abril de 1996. párrs. 109 - 
112. CIDH, Acceso a la Justicia para las Mujeres Víctimas de Violencia en las Américas, OEA/
Ser. L/V/II. doc.68, 20 de enero de 2007, párr. 47. Corte IDH. Caso Juan Humberto Sánchez 
Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de junio de 
2003. Serie C No. 99, párr. 127; Corte IDH. Caso Escué Zapata Vs. Colombia. Fondo, Repara-
ciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2007. Serie C No. 165, párr. 106; Corte IDH. Caso 
Kawas Fernández Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de abril de 2009 
Serie C No. 196, párr. 102. Ver también el Protocolo de Minnesota de Naciones Unidas.

122 Se debe preservar líquido oral, vaginal y rectal, y bello externo y púbico de la víctima. 
Naciones Unidas, Manual de las Naciones Unidas para la Efectiva Prevención e Investigación 
de las Ejecuciones Extralegales, Arbitrarias y Sumarias, U.N. Doc. E/ST/CSDHA/.12 (1991), 
párrs. 29-30.
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terminar si la víctima estaba inmersa en un contexto de violencia123. Además, 
las investigaciones policiales y ministeriales por presuntos feminicidios deben 
analizar la conexión que existe entre la violencia contra la mujer y la violación 
de otros derechos humanos, así como plantear posibles hipótesis del caso, 
basadas en los hallazgos preliminares que identifiquen la discriminación o las 
razones de género como los posibles móviles que explican dichas muertes124. 
En ese sentido, se debe investigar, de oficio, las posibles connotaciones dis-
criminatorias por razón de género en un acto de violencia perpetrado contra 
una mujer cuando dicho acto se enmarca en un contexto de violencia contra la 
mujer que se da en una región determinada125.

135. Aunado a lo anterior, corresponde destacar que el Protocolo de ac-
tuación estatal contiene el marco normativo y una guía de los elementos y 
diligencias necesarias para la integración de la averiguación previa para la in-
vestigación del homicidio de mujeres con perspectiva de género. Además, en él 
se desarrollan las técnicas criminalísticas aplicadas en la investigación de homi-
cidios de mujeres, incluyendo una metodología propia para la investigación de 
feminicidios, la forma en la que se debe actuar en el lugar de la investigación y 
las técnicas a adoptar durante las mismas, así como los criterios criminalísticos 
necesarios para evaluar a la víctima y al victimario126. Al respecto, esta Primera 
Sala destaca que la eficacia de la investigación, en el caso de muertes violentas 
de mujeres, depende de manera directa y en gran medida, de la prueba técnica 
realizada por los peritos127.

136. En relación concreta con la protección de la escena del crimen o de 
una escena vinculada con el mismo respecto de cualquier hecho en el que haya 
perdido la vida una persona, esta Primera Sala ha manifestado que su estudio 
es de vital importancia128. En virtud de ello, es indispensable que quienes inte-
ractúan con las mismas actúen conforme a ciertos estándares que garanticen 
que los resultados de la investigación sean completos, objetivos e imparciales, 
teniendo en cuenta que ésta debe ser realizada por todos los medios legales 
disponibles y ser orientada a la determinación de la verdad129. La intención fi-
nal es que el estudio de dichas escenas pueda arrojar elementos útiles y válidos 
para ser valorados por un juzgador, lo cual requiere de un trabajo óptimo en el 
lugar sometido a análisis, empleando conocimientos técnicos y procedimien-
tos criminalísticos para cada tipo de prueba.

123  Cfr. Corte IDH. Caso Véliz Franco vs. Guatemala. Sentencia de 28 de mayo de 2014. 
Serie C No. 279, párr. 188. Ver además, como referencia, entre otros, Walker, Leonore, El sín-
drome de la mujer maltratada, Desclee de Brouwer, 2012. Walker, Leonore, La teoría del ciclo 
de la violencia, Harper and Row Publishers, In., NY, 1979.

125  Cfr. Corte IDH. Caso Véliz Franco vs. Guatemala. Sentencia de 28 de mayo de 2014. 
Serie C No. 279, párr. 187.
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137. Así, el éxito o fracaso de una investigación penal suele estar determi-
nado por la protección y análisis de la escena del crimen y sus escenas relacio-
nadas. En consecuencia, tales diligencias deberán comenzar con una exhausti-
va inspección ocular por el funcionario a cargo de la investigación, realizando 
todas las acciones que estime necesarias para preservar la escena, y documen-
tando todos los datos que estime pertinentes. Una vez realizado lo anterior se 
deberá permitir el acceso a los peritos auxiliares130.

…
139. La falta de preparación de quienes intervienen en el estudio de las es-

cenas de crimen, así como la falta de protocolos adecuados en las respectivas 
instituciones públicas, puede provocar que se cometan errores en la cadena de 
custodia, los cuales comprometan la investigación que se está llevando a cabo. 
Entre tales errores se encuentran: la falta de organización del equipo, la débil 
protección de la escena, la falla de aseguramiento de la escena para evitar que 
entren personas no autorizadas, la falla en la toma de anotaciones adecuadas, 
el tomar pocas o ninguna fotografía, el utilizar técnicas incorrectas, y el mani-
pular, recolectar y empaquetar de forma inadecuada la evidencia133.

140. Asimismo, de conformidad con los estándares internacionales, los in-
vestigadores deben, al menos, fotografiar la escena del crimen y cualquier otra 
evidencia física, el cuerpo como se encontró y después de moverlo; todas las 
muestras de sangre, cabello, fibras, hilos u otras pistas deben ser recogidas y 
conservadas; examinar el área en busca de huellas de zapatos o cualquier otra 
que tenga naturaleza de evidencia, y hacer un informe en el que se detalle cual-
quier observación de la escena, las acciones de los investigadores y la disposi-
ción de la prueba recolectada134. Asimismo, al investigar una escena del crimen 
se debe cerrar la zona contigua al cadáver, y prohibir, salvo para el investigador 
y su equipo, el ingreso a la misma135.

141. Ahora bien, en específico para los casos de la muerte de una mujer, el 
protocolo de actuación —en sentido similar a diferentes protocolos estatales 
y propuestas de protocolos— establece una lista de control sobre las acciones 

134  Cfr. Corte I.D.H., Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 
205, párr. 301. La Corte hace referencia al Manual de las Naciones Unidas sobre la preven-
ción e investigación eficaces de las ejecuciones extralegales, ONU, documento ST/CSDHA/12 
(1991). También ver la tesis: ESCENA DEL CRIMEN. DIRECTRICES PARA SU ANÁLISIS 
POR PARTE DE LAS AUTORIDADES Y LOS PERITOS AUXILIARES. (Décima Época. 
Registro: 2004701. Instancia: Primera Sala. Tesis Aislada 1a. CCXCVI/2013. Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Libro XXV, octubre de 2013, Tomo 2, Pág. 1050)

135  Cfr. Corte I.D.H., Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 
205, párr. 301.
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que se deben llevar para la investigación en el lugar de los hechos, que contiene 
esencialmente lo siguiente:

• Traslado al lugar de la investigación con el equipo multidisciplinario 
(Ministerio Público, Policía Judicial y Peritos), preservación y conser-
vación del lugar de la investigación, búsqueda, localización, fijación 
y levantamiento de indicios, rastreo hemático, envío de indicios a los 
Laboratorios de Criminalística y levantamiento de cadáver y traslado 
del cadáver.

• Fijación (descriptiva, croquis, fotográfica, videograbación y moldes).
• Levantamiento de indicios (cadáver, armas de fuego, elementos balís-

ticos, objetos vulnerantes).
• Agentes utilizados para inmovilizar (para oclusión de boca y nariz, 

constrictores, cuerdas, lazos, cintas, artefactos de carácter erótico se-
xual).

• Levantamiento de huellas (digitales, palmares, plantares, labiales, cal-
zado, neumáticos, entre otras).

• Elementos pilosos naturales o artificiales (cabellos, pelos, fibras u 
otros de morfología semejante).

• Sustancias biológicas (semen, sangre, orina, heces fecales, sudor, sali-
va, contenido gástrico, sangrado menstrual).

• Ropas (descripción, talla, color, marcas, manchas, desgarraduras, des-
abotonaduras).

• Posibles sustancias tóxicas (psicotrópicos, fármacos, venenos).
• Aceleradores de combustión (gasolina, petróleo, otros).
• Documentos (mensajes escritos, mensajes grabados, mensajes video-

grabados, documentos de identificación, objetos personales de la víc-
tima, objetos relacionados, celulares, equipo de cómputo, localización 
de vehículos).

142. Del expediente se desprende, al menos, que en esta etapa de la ave-
riguación:

a) El cuerpo de Mariana Lima Buendía fue movido de lugar por su esposo 
donde alegadamente habría sido encontrado colgado, el agente investi-
gador **********, y posteriormente recostado por él en una cama antes 
de que denunciara los hechos.

b) El equipo multidisciplinario de investigación llegó a la escena 35 minu-
tos después de la declaración del señor **********.

c) Si bien existe la orden del Ministerio Público de que se constituyera un 
equipo compuesto por el perito en materia criminalística y fotográfica, 
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y del perito médico legista, y del traslado del personal de la procuradu-
ría estatal al lugar de los hechos, no existe información sobre quiénes 
constituían el equipo multidisciplinario de investigación, por lo que no 
se sabe con certeza si estuvieron presentes peritos ni la forma en que se 
condujeron las diligencias.

d) No se detallan las acciones de los investigadores presentes en dicha di-
ligencia, ni la disposición de la evidencia recolectada.

e) Se omitieron detalles como la forma en que se encontró el cadáver y si 
el cuerpo tenía otros golpes.

f) No existe explicación de la hipótesis sobre porqué el cuerpo se encon-
traba en la cama.

g) No consta que se haya protegido físicamente la escena del crimen ni 
consta que se haya protegido la zona aledaña; por el contrario, de las 
fotos tomadas por el equipo multidisciplinario y de las declaraciones 
rendidas se aprecia que personas que no pertenecían a dicho equipo 
—algunos familiares de Mariana Lima— estaban presentes en la casa 
—y en caso del marido, en el cuarto de la escena del crimen— junto 
con dicho equipo.

h) Consta en una de las fotos oficiales tomadas por el equipo multidiscipli-
nario que el señor **********, esposo de la occisa y agente investigador 
del Ministerio Público, se encontraba presente en la diligencia de inves-
tigación e, incluso, en la foto referida se le ve moviendo cosas del lado 
de la cama donde se encontraba el cuerpo.

i) El equipo multidisciplinario tomó 22 fotos de la escena del crimen: 9 
corresponden a la parte de afuera del domicilio y al acceso al lugar de 
los hechos, 6 son del cuerpo de Mariana Lima Buendía sobre la cama y 
7 más corresponden a otros indicios del cuarto donde se encontró su 
cuerpo.

j) Las fotos tomadas por el equipo investigador del cuerpo en la escena 
del crimen sólo son de la parte frontal del cuerpo recostado en la cama 
y no existen fotografías con acercamientos en sus diversas áreas para 
verificar y descartar la existencia de golpes en el cuerpo.

k) Consta en una foto oficial que en el cuarto donde se encontraba el cuer-
po, estaba un buró tirado sobre el cual había un pedazo de cordón con 
un nudo; en otra foto oficial se ve que en una pared del mismo cuarto 
había una armella de la cual colgaba un cordón de 60 centímetros –se-
gún se asienta en el la fe ministerial que se practicó el día de los hechos.

l) Salvo las fotos tomadas, no consta que se haya asentado información 
precisa sobre el cordón que colgaba de la armella del cual habría estado 
suspendida la occisa, ni consta información sobre las características de 
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la armella. Tampoco consta información sobre el cordón encontrado 
en el buró ni sus medidas.

m) No consta que se hubiera encontrado el pedazo de cordón que habría 
estado alrededor del cuello de Mariana Lima Buendía.

n) No consta que se haya hecho mención alguna del celular que se aprecia 
en la cama al lado de la occisa.

o) No se levantaron huellas, elementos pilosos, sustancias biológicas.
p) No se advierte que se haya hecho una investigación de si en la casa ha-

bía otras huellas, sangre, cabellos u otras pistas.
q) No consta el hallazgo de ningún documento. Además, no consta que se 

haya buscado la nota alegadamente encontrada por el esposo minutos 
antes en la cama, de conformidad con su propio dicho.

r) No consta que se haya revisado la totalidad de la casa, ni tomado fotos 
o buscado elementos que pudieran estar relacionados con la muerte de 
Mariana Lima Buendía y que pudieran ser relevantes para la investiga-
ción.

s) No se registró la existencia o no de combustibles.

143. Con base en lo anterior, esta Primera Sala concluye que no hubo una 
correcta protección de la escena del crimen para determinar la forma en que 
se encontró a Mariana Lima Buendía y las evidencias que habrían servido para 
la investigación de su muerte; no se sabe con certeza qué peritos estuvieron 
presentes; la inspección no sólo no se realizó con la acuciosidad requerida, 
sino que omitió diligencias básicas e incurrió en irregularidades graves como 
permitir que una persona respecto de quien se debió abrir una línea de inves-
tigación —por ser quien, por su propio dicho, había encontrado y movido el 
cuerpo de su esposa minutos antes— estuviera presente y moviera —en pre-
sencia del equipo investigador— elementos de la escena del crimen.

…
147. Ahora bien, respecto de la cadena de custodia de los elementos re-

cabados en una escena del crimen, esta Primera Sala ha manifestado que con 
la intención de que los indicios obtenidos generen el mayor grado de convic-
ción en el juzgador, es necesario respetar la llamada cadena de custodia, que 
se refiere al registro de los movimientos de la prueba desde que es descubierta 
hasta que ya se necesita137. Su finalidad es garantizar que todos los indicios que 
sean recabados sean efectivamente los que se reciban de forma posterior en 
los laboratorios para su análisis138. Una vez que son descubiertas las pruebas, 
lo ideal es llevar a cabo un levantamiento cuidadoso, una recopilación y rotula-
ción de las mismas para proceder a su protección para evitar que se contami-
nen o pierdan139. Al respecto, el Protocolo de actuación estatal establece que 
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los objetos encontrados durante la escena del crimen se deberán fijar, embalar 
y clasificar para su envío a los laboratorios de criminalística, iniciándose así la 
cadena de custodia140.

…
152. En síntesis, esta Primera Sala concluye que, salvo por algunas foto-

grafías que no contemplan la totalidad de la escena del crimen, no se protegió 
ni recabó ninguna prueba física el día de los hechos, ni siquiera los elementos 
con los que Mariana Lima Buendía habría muerto —el cordón y la armella—, 
el celular que se encontraba a su lado o que se hubiera buscado la alegada nota 
suicida. En relación con lo anterior, esta Sala destaca la declaración posterior 
del perito en fotografía, quien manifestó que durante la diligencia del equipo 
multidisciplinario del día de los hechos “no se llevó a cabo la cadena de cus-
todia correspondiente”143. Esta Primera Sala considera que dichas falencias 
no se limitan a simples omisiones u acciones negligentes de parte del equipo 
multidisciplinario, sino que podrían responder a acciones deliberadas por no 
recabar la información mínima necesaria para esclarecer los hechos, lo cual se 
considera de suma gravedad y una violación a la debida diligencia.

153. Ahora corresponde hacer referencia a la protección del cadáver. El 
proceso de investigación en torno a éste se desarrolla en dos etapas: durante 
el levantamiento y en el laboratorio en la autopsia médica-legal. Ambas opera-
ciones deben ser realizadas por el perito médico forense144.

154. El levantamiento del cadáver es la diligencia judicial que tiene por 
objeto el examen del cadáver en el lugar de los hechos, así como precisar y 
evaluar las circunstancias en las que se encontró, removerlo y trasladarlo del 
sitio de su localización hasta las dependencias respectivas para llevar a cabo 
los estudios forenses completos145. Es de suma importancia el reconocimiento 
del cadáver y del lugar de los hechos, pues ello permite obtener datos valiosos 
que orientarán la investigación policial y la autopsia judicial, ya que frecuente-
mente desaparecen indicios, se deterioran o se modifican con posterioridad, 
dificultando o impidiendo su análisis146. Las etapas del procedimiento en dicho 
levantamiento son: i) la protección del lugar de los hechos; ii) observación del 
lugar de los hechos; iii) fijación del lugar de los hechos; iv) descripción del ca-

144 Cfr. Corte IDH. Caso Véliz Franco vs. Guatemala. Sentencia de 28 de mayo de 2014. 
Serie C No. 279, párrs. 192 y ss. y Lago Montejo, Vicente, “La identificación de cadáveres”, en 
Ibáñez Peinado, José, Técnicas de investigación criminal, Ed. Dykinson, pág. 318. Santiago Saez, 
Andrés, “Levantamiento del cadáver”, en Anadón Baselga, María J. y Robledo Encinas, María 
(coord.), op cit, pág. 387.

146 Cfr. Corte IDH. Caso Véliz Franco vs. Guatemala. Sentencia de 28 de mayo de 2014. 
Serie C No. 279, párr. 192 y Lago Montejo, Vicente, “La identificación de cadáveres”, en Ibáñez 
Peinado, José, Técnicas de investigación criminal, Ed. Dykinson, pág. 318.
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dáver en el lugar de los hechos; v) traslado del cadáver; vi) examen del cadáver 
en las dependencias pertinentes para realizar la autopsia147.

…
161. En el presente caso, tal como se destacó anteriormente, existen fotos 

oficiales del cuerpo donde fue encontrada Mariana Lima Buendía en la cama y 
no donde alegadamente habría muerto asfixiada, puesto que ésta ya habría sido 
movida por su esposo para el momento en que llegó el equipo multidisciplina-
rio. Por otro lado, constan 14 fotos oficiales del cuerpo y ropa de la occisa en 
el anfiteatro, es decir, una vez que fue trasladada. No existe en el expediente 
información que permita determinar la forma en que el cuerpo fue levantado, 
protegido y trasladado a dichas instalaciones.

…
187. Así pues, esta Sala concluye que los anteriores peritajes no sólo fue-

ron omisos en datos imprescindibles para la determinación de la verdad de 
lo sucedido, sino que las irregularidades en los mismos y la inexplicable coin-
cidencia en las mismas omisiones —como la alteración o contaminación del 
lugar expresamente reconocida por un perito con posterioridad174— hacen 
que esta Sala considere, que tenían la intención de ocultar hechos importantes, 
vulnerando el derecho a la debida diligencia y el acceso a la justicia, por lo que 
deben considerarse inválidos175.

188. Ahora bien, corresponde a esta Primera Sala referirse a la forma en 
que se debe llevar a cabo la investigación respecto de las personas que podrían 
estar vinculadas, como actores, en una muerte violenta. Existen estándares mí-
nimos que deben realizarse en las personas respecto de quienes se debe abrir 
líneas de investigación por poder estar involucradas en un delito. Al respecto, 
para llevar a cabo la identificación de aquéllas corresponde tomar datos, fotos, 
exploraciones físicas, así como hacer interrogatorios y peritajes especializados.

189. Según el Protocolo de actuación estatal, se deberá indicar lo siguiente 
en relación con los probables responsables:

• Toma de ficha signalética, datos biográficos, ficha decadactilar, media 
filiación, señas particulares, cicatrices, tatuajes, estudio antropométri-
co (talla, peso, complexión).

• Fijación fotográfica (cuerpo completo, de frente con escala métrica, 
busto de frente, perfil derecho, perfil izquierdo, fijación de señas par-
ticulares, fijación de tatuajes, solicitar información de antecedentes 
penales o registros anteriores, ingreso de ficha de identificación a sis-
tema AFIS).

• Exploraciones físicas (exploración psicofísica, edad clínica en caso de 
ser menor, integridad física de lesiones o clasificación médico —legal 
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de lesiones, exploración andrológica, intervención de perito en psi-
cología para determinar perfil de personalidad misógina— violenta, 
intervención de perito en psiquiatría, intervención de perito de antro-
pología social, para investigar usos y costumbres en donde se desarro-
lló el hecho delictivo.

• Toma de muestras de orina (químico toxicológico en orina para de-
tección de narcóticos y estupefacientes, cuantificación de alcohol en 
la orina).

• Toma de indicios para confronta (semen, aglutinias A, B, O y ADN, 
toma de surco balano prepucial, citología búsqueda de células con 
cuerpo de Barr, toma de muestras de folículos pilosos de cuero cabe-
lludo, toma de muestras de pelo púbico, raspado de uñas, modelos en 
yeso de arcadas dentarias en caso necesario para estudios de confronta 
y toma de muestras para prueba de Rodizonato de Sodio y Harrison).

• Estudio de ropas (descripción de talla, color, marcas, manchas, desga-
rraduras, desabotonaduras, fijación, localización y análisis de manchas 
u otros indicios).

…
191. Además, esta Primera Sala considera importante destacar que las 

muertes violentas de mujeres suelen ser consecuencia de diversas manifes-
taciones de violencia previa por parte de sus victimarios (física, sexual, psi-
cológica y/o económica). Por tanto, en la investigación sobre esas formas de 
violencia “es fundamental (…) para el diseño de la investigación (el desarrollo 
de la hipótesis y líneas de trabajo)”. En todo caso, en una investigación de una 
muerte violenta de una mujer, no se trata de explicar la muerte por las carac-
terísticas del agresor, sino de encontrar al agresor por las características de la 
muerte177.

192. De lo manifestado anteriormente en cuanto a los patrones en muer-
tes violentas de mujeres (supra párr. 128), la muerte de Mariana Lima Buendía 
y la alegada forma en la que fue encontrada por su esposo, el agente investiga-
dor **********, se enmarcaba en el patrón referido, más aun tomando en con-
sideración que fue este último quien la habría encontrado y —según su propio 
dicho— la habría movido de la posición en que la encontró.

…
205. En síntesis, esta Primera Sala observa que de conformidad con las re-

glas de la criminalística y la criminología, y con base en el hecho que el agente 
********** fue quien —por su propio dicho— habría encontrado y movido 
el cuerpo de su esposa, se debió abrir una línea de investigación como uno de 
los probables responsables de su muerte. A ello habría que agregar las impu-
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taciones directas hechas por familiares y amigos de Mariana Lima Buendía en 
cuanto a que él era violento física, emocional, económica y sexualmente con 
ella, así como el hecho que la madre de la occisa lo señalara directamente como 
responsable de la muerte de aquélla. Pese a todo lo anterior, los diferentes 
agentes y peritos del Ministerio Público omitieron hacer indagaciones mínimas 
respecto de él, omitieron preguntarle por qué habría movido el cuerpo de su 
esposa contaminando con ello la escena o dónde había dejado el cordón del 
cuello de su esposa, permitieron que estuviera presente en las dos diligencias 
en que las autoridades investigadoras acudieron a recabar indicios, que movie-
ra piezas de la escena del crimen, que aportara material probatorio con poste-
rioridad sin cuestionar por qué no lo habría hecho antes, lo cual, a todas luces, 
es contrario a las reglas de investigación y podrían constituir, incluso, delitos 
de obstrucción en la investigación.

206. Lo anterior no implica un pronunciamiento de esta Primera Sala sobre 
la probable responsabilidad o no del señor ********** en los hechos —cues-
tión que debe ser determinada por el órgano investigador—. Lo que se resalta 
es que no se abrió —como debió hacerlo— una línea de investigación respecto 
de él con los elementos existentes en el caso que podrían ser compatibles con 
la violencia de género y avanzar la investigación sin descartar esa hipótesis para 
localizar e integrar el resto de los elementos probatorios183. Por el contrario, en 
el presente caso, existen graves irregularidades, omisiones y falencias que, lejos 
de considerarse negligentes, están dirigidas no sólo a no investigar seriamente 
al señor **********, sino incluso, a permitirle el acceso a las escenas del crimen 
y a diversos peritajes, como otro agente más y sin tomar en consideración que 
debía protegerse la investigación de posibles contaminaciones.

207. Por otro lado, esta Primera Sala observa que existen, asimismo, más 
omisiones e irregularidades durante la investigación de la muerte de Mariana 
Lima Buendía: las relativas a expresiones directas a violencia de género y res-
pecto de las cuales no existe información de que se hubieran valorado o im-
pactado de alguna manera la investigación.

208. En relación con las primeras, esta Primera Sala destaca que existe 
una estrecha relación entre violencia, discriminación y subordinación. Según 
el Comité de la CEDAW, la violencia dirigida contra la mujer porque es mujer 
o que la afecta en forma desproporcionada incluye actos que infligen daños o 
sufrimientos de índole física, mental o sexual, amenazas de cometer esos actos, 
coacción y otras formas de privación de la libertad184. La CEDAW ha señalado 
que las actitudes tradicionales conforme a las cuales la mujer es considerada 
subordinada del hombre o conformes a las que se considera que tiene funcio-
nes estereotipadas, perpetúan prácticas difundidas que comportan violencia o 
coerción, como la violencia y abuso familiares185.
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209. Así por ejemplo, en el expediente existen declaraciones de los familia-
res de Mariana Lima Buendía —cuyo contenido nunca se analizó en conjunto 
con las demás pruebas— que referían una situación de violencia verbal, física, 
sexual, económica y psicológica respecto de su esposo, el agente investigador 
**********, que no fueron estudiados en conjunto con el acervo probatorio, 
ni se llevaron a cabo periciales para determinar la existencia o no de dicha 
violencia.

…
211. Tampoco existió ningún análisis o pericial que estudiara la posible 

relación de subordinación y de poder no sólo por razón de género entre el 
esposo y la occisa, sino también, respecto del trabajo desempeñado por el ma-
rido, a saber, ser un agente investigador, quien habría manifestado —según las 
declaraciones referidas— que le habría dicho a la occisa que nadie le iba hacer 
nada a él porque era judicial.

212. Una vez expuesto lo anterior, la Primera Sala concluye que las auto-
ridades responsables —todas— tenían que cumplir con las obligaciones que 
emanan de los artículos 1, 4, 14, 17, 20 y 21 constitucionales, así como del 
artículo 7 de la Convención de Belém do Pará y del propio Protocolo de ac-
tuación del Estado de México respecto de los Feminicidios, al tratarse de una 
muerte violenta de una mujer, en un alegado contexto personal de ser víctima 
de violencia por parte de su pareja, y una denuncia expresa de la madre de 
la víctima que consideraba que su hija no se suicidó, sino que se trató de un 
homicidio.

213. No obstante lo anterior, las autoridades ministeriales no demostraron 
haber adoptado medidas razonables para dilucidar objetivamente la verdad de 
los hechos durante las primeras etapas de la investigación, la cual, en casos 
de violencia contra mujeres es crucial puesto que aquéllas podrían impedir 
u obstaculizar esfuerzos posteriores para identificar, procesar y castigar a los 
responsables. Por el contrario, con base en el expediente, esta Primera Sala 
observa que existieron, por diferentes personas adscritas tanto a las diferen-
tes fiscalías como a la propia Procuraduría, varias omisiones, inconsistencias, 
falencias que más allá de la negligencia, constituyen un intento de ocultar la 
verdad de los hechos, en una clara violación al acceso a la justicia.

214. Al respecto, es importante recordar que la Corte IDH ha señalado 
que la investigación se debe efectuar:

[C]on seriedad y no como una simple formalidad condenada de antemano 
a ser infructuosa. Debe tener un sentido y ser asumida por el Estado como un 
deber jurídico propio y no como una simple gestión de intereses particulares, 
que dependa de la iniciativa procesal de la víctima o de sus familiares o de la 
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aportación privada de elementos probatorios, sin que la autoridad pública bus-
que efectivamente la verdad186.

215. La falta de medidas mínimamente razonables por parte de las diferen-
tes institucionales del órgano investigador en el presente caso son consistentes 
con los elementos que el propio Protocolo de actuación estatal —que se debió 
haber aplicado en la investigación— destaca como invisibilizadores y disimu-
ladores de la violencia contra la mujer, y en específico, respecto de las muertes 
de mujeres, a saber, “el silencio, la omisión, la negligencia y la complicidad, (lo 
cual) genera impunidad que (…) niega justicia para las víctimas”187.

216. Además, con base en los derechos humanos a la igualdad y a la no dis-
criminación por razones de género, cuando se investigue la muerte violenta de 
una mujer, los órganos investigadores deben realizar su investigación con base 
en una perspectiva de género, para lo cual, debe implementarse un método 
para verificar si existió una situación de violencia o vulnerabilidad en la víctima 
por cuestiones de género. De las normas y protocolos reseñados se advierte 
que la investigación de las muertes violentas de mujeres con perspectiva de 
género requiere que se realicen diligencias particulares. Para poder considerar 
que se está investigando una denuncia de muerte violenta de mujer por razón 
de género en forma efectiva, la investigación debe implicar la realización de 
conceptos criminalísticos aplicados con visión de género, los cuales no existie-
ron en el presente caso188.

217. Así pues, las irregularidades y omisiones en las que incurrieron las 
autoridades en la investigación de este caso, como la falta absoluta de debi-
da diligencia en la preservación de la escena del crimen; las deficiencias en el 
manejo y en el análisis de la evidencia recolectada; la omisión de rastreo de 
llamadas al celular del esposo de la occisa entre que alegadamente la encontró 
muerta y rindió declaración; la falta de valoración sobre las inconsistencias y 
contradicciones en las diferentes declaraciones del señor **********, la falta 
de valoración de la relación laboral y/o de amistad de aquél con las personas 
encargadas de la investigación, la dilación injustificada en la investigación, la 
dilación injustificada en la contestación del recurso, constituyen una violación 
a las obligaciones constitucionales y convencionales de las autoridades en rela-
ción con el presente caso. Además, tampoco surge del expediente que las au-
toridades hubieran investigado como una hipótesis que la muerte de Mariana 
Lima Buendía pudiera ser un caso de violencia basada en género.

186  Corte IDH, Caso Godínez Cruz. Sentencia de 20 de enero de 1989. Serie C No. 5, párr. 
188; Corte IDH, Caso Velásquez Rodríguez. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No. 4, 
párr. 177; Corte IDH, Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros). Sentencia de 
19 de noviembre de 1999. Serie C No. 63, párr. 226.
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218. En relación con las anteriores irregularidades, falencias, omisiones y 
obstrucciones, es importante destacar que, de conformidad con la sentencia 
interamericana en el caso Campo Algodonero vs. México, la impunidad de los 
delitos contra las mujeres envía el mensaje de que la violencia contra la mujer 
es tolerada, lo que favorece su perpetuación y la aceptación social del fenóme-
no, el sentimiento y la sensación de inseguridad de las mujeres, así como una 
persistente desconfianza de éstas en la administración de justicia189. Además, 
la inacción y la indiferencia estatal ante las denuncias de violencia de género 
reproducen la violencia que se pretende atacar e implica una discriminación 
en el derecho de acceso a la justicia. En sentido similar, el Protocolo de actua-
ción estatal establece que la impunidad en este tipo de delitos “provoca entre 
las mujeres un sentimiento de desamparo que repercute en un mayor nivel de 
vulnerabilidad frente a sus agresores; y en la sociedad, la convicción de que la 
muerte de las mujeres no tiene importancia, ni merece la atención de las auto-
ridades reforzando con ello, la desigualdad y discriminación hacia las mujeres 
en nuestra sociedad”190. Es por ello que es particularmente importante que las 
autoridades encargadas de las investigaciones de actos de violencia contra las 
mujeres las lleven a cabo con determinación y eficacia, tomando en cuenta el 
deber de la sociedad de rechazar dicha violencia y las obligaciones estatales de 
erradicarla y de brindar confianza a las víctimas de la misma en las institucio-
nes estatales para su protección191.

219. En virtud de todo lo anterior, esta Primera Sala concluye que es fun-
dado el agravio de la quejosa relativo a que la sentencia recurrida omitió re-
ferirse a la totalidad de violaciones de parte de las autoridades para actuar 
con debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra 
la mujer en el caso específico y durante la averiguación previa, así como res-
pecto de la violación de las autoridades responsables a la garantía de acceso a 
mecanismos judiciales y administrativos adecuados y efectivos para combatir 
las violaciones a derechos humanos de las mujeres, así como respecto de la 
discriminación y violencia institucional por parte de dichas autoridades en su 

189  Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción Pre-
liminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205, 
párr. 400. Corte IDH. Caso Véliz Franco vs. Guatemala. Sentencia de 28 de mayo de 2014. Serie 
C No. 279, párr. 208. Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 56/2013, decidida el 4 
de septiembre de 2013. Ministro: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 
González. Ver también Cook, Rebecca y Cusack, Simone, Estereotipos de género, University of  
Pennsylvania Press, 2009.

191  Cfr. Corte IDH. Caso Rosendo Cantú y otra vs. México. Excepción preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010 Serie C No. 216, párr. 177. Caso 
Fernández Ortega y otros. Vs. México. Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 30 de agosto de 2010 Serie C No. 215.
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contra. Por tanto, esta Primera Sala considera que las autoridades responsables 
violaron, en perjuicio de la quejosa, los derechos humanos reconocidos en los 
artículos 1, 4, 14, 17, 20 y 21 constitucionales.

IX. Efectos de la concesión de amparo

…
222. Esta Primera Sala considera que la especial obligación de prevenir, 

investigar y, en su caso, sancionar la violencia contra las mujeres, así como el 
derecho correlativo de éstas y sus familiares de que, entre otras, la investiga-
ción se lleve a cabo con perspectiva de género y con especial diligencia, sitúa a 
la dignidad de las mujeres más allá de los meros efectos restitutivos y articula 
un entendimiento de dignidad que es fundamentalmente transformativo y sus-
tantivo192. En ese entendido, la obligación de reparar a la quejosa cuando se ha 
concluido que existe una violación a los derechos humanos de éstas es una de 
las fases imprescindibles en el acceso a la justicia. Así, por un lado, correspon-
de en el presente caso otorgar el amparo por los actos antes mencionados y 
ordenar a la autoridad investigativa —que se advierte, es otra de la inicial193— 
que en cumplimiento de la obligación de investigar y sancionar, remueva todos 
los obstáculos que han persistido en la averiguación previa anterior, así como 
que utilice todas las medidas a su alcance para diligenciar el proceso.

223. Al respecto, el Ministerio Público debe completar la investigación del 
presente caso de manera oportuna, inmediata, seria e imparcial con el objeto 
de esclarecer la muerte de Mariana Lima Buendía, para que posteriormente el 
órgano competente pueda juzgar y, en su caso, sancionar a quien sea responsa-
ble. De esta forma, en cumplimiento con el marco legal nacional, así como los 
lineamientos establecidos en esta sentencia, debe llevar a cabo todos los actos 
y diligencias mencionadas en párrafos anteriores, con perspectiva de género, 
luego de las cuales el órgano investigador, con libertad de jurisdicción, llegará 
a sus conclusiones.

224. La obligación de prevenir, investigar y, en su caso, sancionar la violen-
cia contra las mujeres, así como garantizar el acceso a mecanismo judiciales y 
administrativos adecuados y efectivos para combatir las violaciones a derechos 
humanos de las mujeres y de no discriminación, no sólo corresponde al agente 
encargado de la investigación, sino que crea obligaciones a todas las autorida-
des. En este sentido, tanto el Procurador General del estado como los agentes 
del Ministerio Público Auxiliares señalados como autoridades responsables 
se encuentran obligados a su cumplimiento, garantizando en todo momento 
el derecho de acceso a la justicia que tiene la quejosa. Además, en el caso del 
Procurador del estado, esta obligación se extiende a su deber de vigilar, hacer 
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cumplir y, en su caso, sancionar a sus subordinados por su obligación de actuar 
con debida diligencia, de no discriminar y de garantizar acceso a la justicia, en 
cumplimiento con el marco legal nacional y los lineamientos internacionales 
antes desarrollado.

225. De esta forma, esta Primera Sala considera que se deben investigar las 
irregularidades en la investigación del caso que se hayan cometido por agentes 
estatales y sancionar a los responsables. Al respecto, esta Sala ha destacado que 
una de las formas que pueden adoptar las garantías de protección con el fin 
de tutelar derechos humanos son aquéllas que, por un lado, buscan producir el 
acto que promueve o protege tales derechos y, por otro, aquéllas que sancio-
nan la omisión de actuación por quienes están constitucionalmente exigidos a 
promover, respetar y proteger los derechos humanos194. Tal como lo ha dicho 
la Corte Interamericana, las autoridades pueden ser consideradas responsables 
por no “ordenar, practicar o valorar pruebas” que podrían ser fundamentales 
para el debido esclarecimiento de los hechos, por lo que deben ser investigadas 
ante dichas acciones y omisiones195.

226. Esta Primera Sala recuerda que para prevenir la impunidad, las auto-
ridades tienen la obligación, de conformidad con el artículo 1º constitucional, 
de respetar y garantizar los derechos humanos reconocidos en dicho texto y en 
los tratados de que México sea parte. La investigación de las violaciones a los 
derechos humanos con la finalidad de evitar la impunidad y restablecer, en la 
medida de lo posible, la plenitud de los derechos humanos, es una obligación 
de garantía del libre y pleno ejercicio de los individuos196.

227. Por otro lado, al ser un asunto en que se investiga la muerte violenta 
de una mujer, así como las negligencias, omisiones y obstrucciones en la inves-
tigación, basada tanto en una falta de perspectiva de género, como en la discri-
minación en la investigación de este tipo de hechos, el sistema de justicia debe 
ser capaz de reparar el daño realizado por parte de las autoridades y de impul-
sar un cambio cultural197. Al respecto, el artículo 8 de la Convención del siste-
ma universal198 establece como deber progresivo del Estado el que por medio 
de sus autoridades adopten medidas progresivas específicas para modificar los 
patrones socioculturales y fomentar la educación y capacitación del personal 
en la administración de justicia en temas relacionados con la igualdad entre el 
hombre y la mujer y la equidad de género199. Por tanto, la respuesta por par-
te del Poder Judicial ante este tipo de violaciones debe no sólo puntualizar la 
violación específica por parte de una autoridad y cambiarla, sino que también 

195 Cfr. Corte IDH. Caso Véliz Franco vs. Guatemala. Sentencia de 28 de mayo de 2014. Serie 
C No. 279, párr. 195 y Corte IDH, Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros). 
Sentencia de 19 de noviembre de 1999. Serie C No. 63, párr. 230.
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debe buscar disuadir un cambio de conducta en la sociedad y de potenciales 
actores, mejorando las relaciones socialmente establecidas, en aras de cumplir 
con las obligaciones de respeto y garantía, así como de reparar las violaciones 
a los derechos humanos, reconocidos en el artículo 1º constitucional200. Lo an-
terior es independiente –y se deja a salvo– del derecho que le pueda asistir a la 
quejosa para acceder a la Ley General de Víctimas.

X. Decisión

228. En conclusión, lo que procede es modificar la sentencia recurrida, 
dejar firme el sobreseimiento decretado por el Juez Quinto de Distrito en 
Materias de Amparo y Juicios Civiles Federales en el Estado de México, en el 
considerando cuarto de la sentencia recurrida, y conceder el amparo a la que-
josa, para que, de manera inmediata, se realicen todas las diligencias necesarias 
para investigar, con perspectiva de género, la muerte violenta de Mariana Lima 
Buendía, cumpliendo con el marco constitucional y legal, y los lineamientos 
destacados en el presente fallo.

Por todo lo expuesto y fundado, se resuelve:
Primero. En la materia de la revisión, se modifica la sentencia impugnada.
Segundo. Queda firme el sobreseimiento decretado por el Juez Quinto 

de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Civiles Federales en el Estado de 
México, en el considerando cuarto de la sentencia recurrida.

TerCero. La Justicia de la Unión ampara y protege a Irinea Buendía Cor-
tez, madre de Mariana Lima Buendía, bajo las consideraciones presentadas en 
esta ejecutoria.

…
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